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Respetado Subsecretario 

DAVID GIRALDO UMBARILLA 

Comisión Primera 

Concejo de Bogotá 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto:   Respuesta Proposición 817 de 2025. 

 

 

Respetado Subsecretario, 

 

En atención al cuestionario recibido, para dar respuesta a la Proposición 817 de 2025, La Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, se permite dar respuesta en los siguientes 

términos, aclarando que las respuestas a las preguntas 10,11 y 12 serán otorgadas por la Secretaría 

General del Distrito. 

 

1. Presente la siguiente información, en el marco de sus competencias: 

 

a. Total de sesiones ordinarias del Consejo Directivo de la UAESP que fueron realizadas durante 

las vigencias 2024-2025 

 

En cumplimiento de Acuerdo 011 del 2014, por la cual se reforman los estatutos de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, modificados por el Acuerdo 04 de 

2008, EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, ARTÍCULO 10: - REUNIONES, SESIONES y QUÓRUM, el Consejo 

Directivo se reunirá de manera ordinaria tres (3) veces al año, el último jueves de los meses de 

febrero, julio y octubre. 
 

En cumplimiento de lo anterior, en el año 2024 se realizaron tres sesiones ordinarias y en la vigencia 

del 2025 se ha realizado una sesión, para un total de cuatro (4) sesiones.  

  

b. Fechas de realización de las sesiones ordinarias del Consejo Directivo de la UAESP, durante 

las vigencias 2024-2025. 

 

Las fechas de realización de las sesiones ordinarias del Consejo Directivo de la UAESP fueron:  

 

1. 9 de febrero del 2024 

2. 11 de junio del 2024 

3. 31 octubre del 2024 

4. 28 de febrero del 2025 

BLROMERO
Sello
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c. Integrantes del Consejo Directivo de la UAESP que asistieron a las sesiones ordinarias 

realizadas durante las vigencias 2024-2025 

 

SESIÓN ASISTENTES 

9 de febrero de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Roberto Angulo Salazar: Miembro de Consejo - Secretario de 

Integración Social 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la Secretaría de Ambiente. 

• Daysi Lorena Pardo Peña - Miembro Consejo. Subsecretaria 

Juridica (E) - Secretaria de Planeacion. 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

11 de junio de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón: Miembro de Consejo (D) - Subsecre-

taria de Integración Social. 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la Secretaría de Ambiente. 

• Daysi Lorena Pardo Peña - Miembro Consejo (D). Subsecretaria 

Juridica (E) - Secretaria de Planeacion. 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo- Director de 

Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de Ha-

cienda 

31 octubre de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal- presidente Consejo Directivo 

• Sandra Patricia Orozco: Miembro de Consejo (D) - Subsecreta-

ria de Integración Social (E). 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la Secretaría de Ambiente. 

• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo- Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

28 de febrero de 2025 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez: Miembro de Consejo (D) - Subsecretaria de In-

tegración Social. 

• Claudia Patricia Galvis Sánchez - Miembro de Consejo (D) - 

Subsecretario General de la Secretaría de Ambiente (E). 

• Concepción Castañeda - Miembro Consejo (D). Subsecretaria 

Juridica (E) - Secretaria de Planeacion. 
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• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 
 

d. Orden del día y temas tratados en cada una de las sesiones ordinarias del Consejo 

Directivo de la UAESP, durante las vigencias 2024-2025. 

 

SESIÓN ORDEN DEL DÍA 

9 de febrero de 2024 

• Verificación de quorum 

• Presentación y aprobación balances generales y estados de resul-

tados 2023, de conformidad al literal d del articulo13 del acuerdo 

número o11 de 2014 

• Presentación Informe de la Dirección 

• Presentación de las apuestas para incorporar al Plan de Desarro-

llo Distrital 2024 

• Proposiciones y varios 

11 de junio de 2024 

• Verificación de quorum 

• Presentación detallada de metas PDD - UAESP 

• Presentación avances en la propuesta del nuevo modelo de ser-

vicio de aseo para Bogotá 

• Presentación sobre el estado de la prestación de los servicios fu-

nerarios en los cementerios distritales. 

• Proyección servicio de alumbrado publico 

• Proposiciones y varios.  

31 de octubre de 2024 

• Verificación de quorum 

• Aprobación del orden del día 

• Aprobación del acta sesión número 14 

• Estado de avance y acciones del modelo de aseo de acuerdo con 

el cronograma propuesto por la UAESP 

• Proposiciones y varios. 

28 de febrero de 2025 

• Verificación de quorum 

• Aprobación del acta número 24 de la sesión del 18 de diciembre 

del 2024 

• Estado de avance de la prestación de los servicios funerarios en 

el Distrito Capital 

• Estado de avance del modelo de aseo 

• Proposiciones y varios  

 

e. Total de sesiones extraordinarias del Consejo Directivo de la UAESP que fueron realizadas 

durante las vigencias 2024-2025: 
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Para el año 2024 se realizaron 21 sesiones extraordinarias y en lo corrido del 2025, cuatro sesiones. 

Total: veinticinco (25) sesiones. 
 

f. Fechas de realización de las sesiones extraordinarias del Consejo Directivo de la 

UAESP, durante las vigencias 2024-2025: 
 

1. Marzo 5 de 2024 

2. Mayo 23 de 2024 

3. Junio 17 de 2024 

4. Junio 25 de 2024 

5. Julio 17 de 2024 

6. Julio 19 de 2024 

7. Julio 30 de 2024 

8. Agosto 8 del 2024 

9. Agosto 16 de 2024 

10. Agosto 30 de 2024 

11. Septiembre 3 de 2024 

12. Septiembre 13 de 2024 

13. Octubre 2 de 2024 

14. Octubre 11 de 2024 

15. Octubre 24 del 2024 

16. Noviembre 14 de 2024 

17. Noviembre 19 de 2024 

18. Noviembre 26 de 2024 

19. Diciembre 5 de 2024 

20. Diciembre 13 de 2024 

21. diciembre 18 de 2024 

22. Febrero 6 de 2025 

23. Febrero 28 y continuación 

03 de marzo del 2025 

24. Marzo 7 de 2025 

25. Marzo 26 de 2025 

26. Mayo 6 de 2025 
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g. Integrantes del Consejo Directivo de la UAESP que asistieron a las sesiones 

extraordinarias realizadas durante las vigencias 2024-2025: 
 

SESIÓN ASISTENTES 

marzo 5 de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - presidente Consejo Directivo 

• Roberto Angulo Salazar: Miembro de Consejo - secretario de In-

tegración Social. 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la Secretaría de Ambiente. 

• Daysi Lorena Pardo Peña - Miembro Consejo. Subsecretaria 

Juridica (E) - Secretaria de Planeacion. 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

mayo 23 de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal- presidente Consejo Directivo 

• Roberto Angulo Salazar: Miembro de Consejo - secretario de In-

tegración Social. 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la Secretaría de Ambiente. 

• Daysi Lorena Pardo Peña - Miembro Consejo. Subsecretaria 

Juridica (E) - Secretaria de Planeacion. 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

junio 17 de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Laura Alejandra Contreras: Jefe de Oficina jurídica Subsecreta-

ria técnica de Integración Social (D) 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la Secretaría de Ambiente. 

• Daysi Lorena Pardo Peña - Miembro Consejo. Subsecretaria 

Juridica (E) - Secretaria de Planeacion. 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

junio 25 de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón – Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la Secretaría de Ambiente. 
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• Concepción Castañeda Jiménez - Miembro Consejo. 

Subsecretaria Juridica (E) - Secretaria de Planeacion.(D) 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

julio 17 de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la Secretaría de Ambiente. 

• Concepción Castañeda Jiménez - Miembro Consejo. 

Subsecretaria Juridica (E) - Secretaria de Planeacion.(D) 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

julio 19 de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la Secretaría de Ambiente. 

• Concepción Castañeda Jiménez - Miembro Consejo. 

Subsecretaria Juridica (E)- Secretaria de Planeacion.(D) 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo- Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

julio 30 de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria de Integración Social. 

(D) 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la Secretaría de Ambiente. 

• Concepción Castañeda Jiménez - Miembro Consejo. 

Subsecretaria Juridica (E) -  Secretaria de Planeacion.(D) 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo- Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

Agosto 8 de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - presidente Consejo Directivo 

• Sandra Patricia Orozco Marín - Directora Territorial (D) Secre-

taría de Integración Social.  

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la secretaria de Ambiente. 
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• Juliana María Rodríguez Alonso- Miembro de Consejo- Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la secretaria Distrital de 

Hacienda. (E) 

agosto 16 del 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria de Integración Social. 

(D) 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la secretaría de Ambiente. 

• Juliana María Rodríguez Alonso - Miembro de Consejo- Direc-

tor de Estadísticas y Estudios Fiscales de la secretaria Distrital 

de Hacienda. (E) 

 

agosto 30 de 2024 

 

• Vanessa Velasco Bernal - presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Concepción Castañeda Jiménez - Miembro Consejo. 

Subsecretaria Juridica (E) - Secretaria de Planeacion.(D) 
• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la secretaría de Ambiente. 

• Juliana María Rodríguez Alonso - Miembro de Consejo- Direc-

tor de Estadísticas y Estudios Fiscales de la secretaria Distrital 

de Hacienda. (E) 

septiembre 3 de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Jorge Luis Gómez Cure - Subsecretario General (E) - Secretraria 

de Ambiente (D) 

• Concepción Castañeda Jiménez- Miembro Consejo. 

Subsecretaria Juridica (E) - Secretaria de Planeacion.(D) 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

septiembre 13 de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón – Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Concepción Castañeda Jiménez- Miembro Consejo. 

Subsecretaria Juridica (E)- Secretaria de Planeacion.(D) 
• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez- Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la secretaría de Ambiente. 

octubre 2 de 2024 

 
• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 
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• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Giovanni Perdomo - Miembro Consejo. Subsecretaria Juridico 

(E) - Secretaria de Planeacion.(D) 
• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la secretaría de Ambiente. 

• Oscar Enrique Guzmán Silva- Miembro de Consejo- Director de 

Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de Ha-

cienda. 

octubre 11 de 2024 

 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la secretaría de Ambiente. 

• Giovanni Perdomo - Miembro Consejo. Subsecretaria Juridico 

(E)- Secretaria de Planeacion.(D) 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo- Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

octubre 24 de 2024 

 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la secretaría de Ambiente. 

• Concepción Castañeda Jiménez - Miembro Consejo. 

Subsecretaria Juridica (E) - Secretaria de Planeacion (D) 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo- Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

noviembre 14 de 2024 

 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez- Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la secretaría de Ambiente. 

• Daysi Lorena Pardo Peña- Miembro Consejo. Subsecretaria 

Juridica (E)- Secretaria de Planeacion. 
• Oscar Enrique Guzmán Silva- Miembro de Consejo- Director de 

Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de Ha-

cienda. 

noviembre 19 de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 
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• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la secretaría de Ambiente. 

• Daysi Lorena Pardo Peña - Miembro Consejo. Subsecretaria 

Juridica (E)- Secretaria de Planeacion. 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

noviembre 26 de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la secretaría de Ambiente. 

• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo- Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

diciembre 5 de 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la secretaría de Ambiente. 

• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo- Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

diciembre 13 de 2024 

 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la secretaría de Ambiente. 

• Daysi Lorena Pardo Peña - Miembro Consejo. Subsecretaria 

Juridica (E) - Secretaria de Planeacion. 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

 

diciembre 18 del 2024 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón – Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Jerónimo Juan Diego Rodríguez Rodríguez - Miembro de Con-

sejo (D) - Subsecretario General de la secretaría de Ambiente. 
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• Daysi Lorena Pardo Peña - Miembro Consejo. Subsecretaria 

Juridica (E) - Secretaria de Planeacion. 
• Oscar Enrique Guzmán Silva- Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

febrero 06 del 2025 

• Vanessa Velasco Bernal - presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Claudia Patricia Galvis Sánchez - Subsecretaría General (D)- Se-

cretaría Distrital de Ambiente 
• Concepción Castañeda Jiménez - Miembro Consejo. 

Subsecretaria Juridica (E) - Secretaria de Planeacion.(D) 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

febrero 28 y 03 de marzo 

del 2025 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Claudia Patricia Galvis Sánchez - Subsecretaría General (D) - 

Secretaría Distrital de Ambiente 
• Concepción Castañeda Jiménez - Miembro Consejo. 

Subsecretaria Juridica (E) - Secretaria de Planeacion.(D) 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

marzo 07 del 2025 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Claudia Patricia Galvis Sánchez - Subsecretaría General (D) - 

Secretaría Distrital de Ambiente 
• Concepción Castañeda Jiménez - Miembro Consejo. 

Subsecretaria Juridica (E)-  Secretaria de Planeacion.(D) 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

marzo 26 de 2025 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Claudia Patricia Galvis Sánchez - Subsecretaría General (D) - 

Secretaría Distrital de Ambiente 
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• Concepción Castañeda Jiménez - Miembro Consejo. 

Subsecretaria Juridica (E) - Secretaria de Planeacion.(D) 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

mayo 6 de 2025 

• Vanessa Velasco Bernal - Presidente Consejo Directivo 

• Juliana Sánchez Calderón - Subsecretaria técnica de Integración 

Social. (D) 

• Claudia Patricia Galvis Sánchez - Subsecretaría General (D) - 

Secretaría Distrital de Ambiente 
• Concepción Castañeda Jiménez - Miembro Consejo. 

Subsecretaria Juridica (E) - Secretaria de Planeacion.(D) 
• Oscar Enrique Guzmán Silva - Miembro de Consejo - Director 

de Estadísticas y Estudios Fiscales de la Secretaría Distrital de 

Hacienda. 

 

h. Orden del día y temas tratados en cada una de las sesiones extraordinarias del 

Consejo Directivo de la UAESP, durante las vigencias 2024-2025. 

 

SESIÓN ORDEN DEL DÍA 

marzo 05 de 2024 

• Verificación de quorum  
• Fijar el ajuste salarial para los empleos de los niveles: Directivo, 

Asesor, técnico, Asistencial y profesional, de conformidad a lite-

ral i del artículo 13 del acuerdo No 011de 2014 
• Proposiciones y varios 

mayo 23 de 2024 

 

• Verificación de quorum 
• Presentación y aprobación ajuste salarial de técnicos y asistencia-

les de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos- 

UAESP, de conformidad al literal i del artículo 13 del acuerdo No 

011de 2014 
• presentación y aprobación reducción presupuestal 
• Proposiciones y varios 

junio 17 de 2024 

 

• Verificación de quorum 
• Presentación del análisis de alternativas frente a la implementación 

del Nuevo modelo de Aseo para Bogotá 
• Proposiciones y varios 

junio 25 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Lectura y aprobación del orden del día 

• Aprobación del acta anterior 
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• Presentación sobre el estado de la prestación de los servicios fune-

rarios en los cementerios distritales 

• Proyección servicio de alumbrado publico 

• Proposiciones y varios 

julio 17 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Presentación y aprobación proyecto de Acuerdo para la armoniza-

ción de los Proyectos de Inversión entre los planes de desarrollo. 

• Proposiciones y varios 

julio 19 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Lectura y aprobación del acta sesión anterior. 

• Seguimiento avance modelo de gestión de residuos sólidos. 

• Presentación de propuesta de ajuste salarial para conocimiento del 

consejo Directivo. 

• Proposiciones y varios 

julio 30 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Presentación y aprobación de reducción en el presupuesto de in-

versión, conforme al Decreto Distrital 062 de 2024. 

• Proposiciones y varios 

agosto 8 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación actas número 6 y 7. 

• Presentación sobre el seguimiento a los avances del modelo de 

aseo. 

• Proposiciones y varios 

agosto 16 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación del acta numero 8 

• Estado de avance y acciones del modelo de aseo de acuerdo con el 

cronograma propuesto por la UAES con presentación del proyecto. 

• Estado de avance de la implementación de la propuesta de la 

UAESP 2024-2025 de área limpia. 

• Presentación de la campaña de cultura y compromiso ciudadano 

(UAESP - HABITAT). 

• Presentación del resultado de la información compartida entre se-

cretaria de integración social y UAESP, respecto al Censo de ha-

bitantes de calle vs Áreas de arrojo clandestino. 

• Estado de avance del laudo arbitral, CGR vs UAESP. 

• Proposiciones y varios 

agosto 30 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• aprobación del acta número 10. 
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• Estado de avance y acciones del modelo de aseo de acuerdo con el 

cronograma propuesto por la UAESP. 

• Proposiciones y varios 

septiembre 03 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación del orden del día 

• Presentación y aprobación del proyecto de Acuerdo” Por medio 

del cual se emite concepto favorable para realizar la solicitud de 

vigencias futuras ordinarias de la Unidad Administrativa de Servi-

cios Públicos para asumir compromisos en la vigencia 2025”. 

• Proposiciones y varios 

septiembre 13 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• Aprobación del acta número 11 

• Estado de avance y acciones del modelo de aseo de acuerdo con el 

cronograma propuesto por la UAESP. 

• Proposiciones y varios 

octubre 2 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• Aprobación del acta número 12. 

• Estado de avance y acciones del modelo de aseo de acuerdo con el 

cronograma propuesto por la UAESP. 

• Proposiciones y varios 

octubre 11 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• Presentación y aprobación del proyecto de Acuerdo “Por el cual se 

aprueba el anteproyecto de presupuesto de Rentas e Ingresos y de 

Gastos de Funcionamiento e Inversión de la UAESP para la vigen-

cia Fiscal 2025”. 

• Proposiciones y varios 

octubre 24 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• Presentación y aprobación del proyecto de Acuerdo “Por el cual se 

modifica el Acuerdo número 006 de 2024 y se dictan otras dispo-

siciones”   

• Proposiciones y varios 

noviembre 14 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• Presentación y aprobación del proyecto de Acuerdo “Por el cual se 

modifica el Acuerdo número 007 de 2024 y se dictan otras dispo-

siciones” 



 
 

 

20251000141171 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20251000141171 
Página 14 de 24 

Bogotá D.C., 27 de Junio de 2025 

 

   

 

 

• Proposiciones y varios 

noviembre 19 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• Presentación y aprobación del proyecto de Acuerdo “Por el cual se 

aprueba un traslado presupuestal interno por valor de cinco mil 

millones de pesos moneda corriente  

($ 5.000.000.000.00)”   

• Proposiciones y varios 

noviembre 26 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• Aprobación del acta número 14. 

• Presentación y aprobación del proyecto de Acuerdo “Por el cual se 

aprueba un traslado presupuestal interno por valor de cinco mil 

ochocientos millones de pesos moneda corriente ($ 

5.800.000.000.00)”    

• Proposiciones y varios 

diciembre 5 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• Presentación y aprobación del proyecto de Acuerdo “Por medio 

del cual se aprueba una reducción de los gastos de inversión por 

valor de veinte mil millones de pesos moneda corriente 

($20.000.000.000.00) de la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos”    

• Proposiciones y varios 

diciembre 13 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• Presentación y aprobación del proyecto de Acuerdo “Por el cual se 

aprueba un traslado presupuestal interno por valor de cuatro mil 

millones de pesos moneda corriente  

($ 4.000.000.000)    

• Proposiciones y varios 

diciembre 18 de 2024 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• Aprobación de las actas números 15 y 18. 

• Estado de Avance del Modelo de Aseo ASEs, Relleno Sanitario. 
• Servicios Funerarios 

• Alumbrado Publico 

• Proposiciones y varios 

febrero 06 de 2025 
• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 
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• Aprobación de las actas números 21 y 24. 

• Seguimiento al Modelo de Aseo. 
• Estado actual de la prestación de los Servicios Funerarios en el 

Distrito Capital. 

• Seguimiento a los compromisos Consejo Directivo. 

• Proposiciones y varios 

marzo 7 de 2025 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• Presentación y aprobación del de Acuerdo” Por el cual se fija el 

incremento salarial para la vigencia fiscal de 2025 de los emplea-

dos públicos de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos UAESP”  
• Ratificación del contenido de las actas 

2,3,7,9,13,16,17,19,20,22,23; Consejos Directivos realizados bajo 

la modalidad asincrónica. 
• Proposiciones y varios 

marzo 26 de 2025 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• Aprobación del balance general y estado de resultados correspon-

dientes al cierre de la vigencia fiscal 2024. 
• Proposiciones y varios 

mayo 6 de 2025 

 

• Verificación de quorum 

• Aprobación orden del día 

• Refrendación del acta 4 

• Estado de avance del trámite ante la CRA para aprobación de las 

áreas de servicio exclusivo ASEs. 
• Presentación de seguimiento respecto de presuntos incumplimien-

tos de los operadores de las ASEs y seguimiento interventoría con-

tratada por la entidad para la vigilancia a los contratos de Conce-

sión  

• Estado de avance de la prestación de los Servicios Funerarios en 

el Distrito Capital, así como seguimiento al cronograma y avance 

del proceso de adjudicación. 

• Proposiciones y varios 

 

i. Decisiones adoptadas en cada una de las sesiones realizadas del Consejo Directivo 

de la UAESP durante las vigencias 2024-2025. 

 

En cumplimiento del Acuerdo 011 de 2014, artículo 10. - reuniones, sesiones y quórum. El Consejo 

Directivo de la Unidad se reunirá de manera ordinaria tres (3) veces al año, el último jueves de los meses 
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de febrero, julio y octubre. y sesiones extraordinarias virtuales cuando las necesidades del servicio lo 

requieran, previa citación del (a) Presidente (a) del Consejo Directivo o del (a) Director (a) General de la 

Unidad. También se reunirá de manera extraordinaria por convocatoria del (a) Alcalde o Alcaldesa Mayor 

de Bogotá D.C. o de su delegado(a). 
 

El Consejo Directivo, adopta decisiones mediante ACUERDOS, los demás temas tratados en las distintas 

sesiones se abordan en virtud de la facultad de seguimiento. 
 

Los Acuerdos que se expidan como resultado de las decisiones adoptadas por el Consejo Directivo, se 

numerarán en forma consecutiva anualmente y requerirán para su validez de la firma del(a) Presidente(a) 

y del(a) Secretario(a) del Consejo. 
 

Para la vigencia 2024 y lo corrido del año 2025, el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos – UAESP, en el marco de los artículos 11 y 12 del Acuerdo 011 del 17 de diciembre 

de 2014, ha suscrito los siguientes Acuerdos: 

 

No. 

Acuerdo 
Vigencia Fecha Asunto Resumen 

001 2024 05/03/2024 

“Por el cual se fija el incremento 

salarial para la vigencia fiscal de 

2024 de los empleados públicos 

de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos -

UAESP” 

Fijar a partir del 01/01/2024 el 

incremento del 11,08% en la asignación 

básica mensual para los niveles: 

Asistencial, Técnico y Profesional, y 

10,68% para los niveles: Asesores y 

Directivos. 

Se indicó en el parágrafo 2 que: Las 

asignaciones para el grado 18 del nivel 

técnico y el grado 27 asistencial se 

ajustan solo hasta el límite máximo 

salarial mensual fijado por el artículo 7 

del Decreto Nacional 896 de 2023. 

002 2024 23/05/2024 

“Por el cual se fija el ajuste 

salarial para la vigencia fiscal de 

2024 para los empleos de los 

niveles Técnico y Asistencial de 

la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos -

UAESP, y se modifica el Acuerdo 

001 de 05 de marzo de 2024” 

Modificar el artículo 1° del Acuerdo 

001/2024, quedando así: Fijar a partir 

del 01/01/2024 el incremento del 

11,08% en la asignación básica mensual 

para los niveles: Asistencial, Técnico y 

Profesional, y 10,68% para los niveles: 

Asesores y Directivos. 

Se indicó en el parágrafo 1 que: Para las 

asignaciones básicas comprende para 

cada grado y nivel respectivo de los 

empleos de carácter permanente y de 

tiempo completo; y que los incrementos 
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No. 

Acuerdo 
Vigencia Fecha Asunto Resumen 

se encuentran conforme en los acuerdos 

sindicales y en lo previsto en el Decreto 

293 de 2024. 

003 2024 17/07/2024 

“Por el cual se armoniza los 

proyectos de inversión entre los 

planes de desarrollo “Un Nuevo 

Contrato Social Y Ambiental Para 

La Bogotá Del Siglo XXI- 

UNCSAB” Y “Bogotá Camina 

Segura - Bcs” 

Aprobar el traslado presupuestal de 

gasto e inversiones de la UAESP para la 

vigencia 2024 por la suma de 

$147.164.774.807. 

004 2024 03/07/2024 

“Por medio de la cual se aprueba 

una reducción en el presupuesto 

de inversión de la la Unidad 

Administrativa Especial de 

Servicios Públicos - UAESP”. 

Aprobar la reducción presupuestal de 

los recursos establecidos mediante el 

Decreto 064 de 2024 - Reducción del 

gasto en contratos de prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión, por la suma de $3.318.259.854 

005 2024 03/09/2024 

“Por medio de la cual se emite un 

concepto favorable para realizar 

la solicitud de vigencias futuras 

ordinarias de la Unidad 

Administrativa Especial de 

Servicios Públicos - UAESP” 

Emitir concepto favorable para solicitar 

autorización de vigencias futuras 

ordinarias, para la vigencia 2025, por la 

suma de $6.066.153.438 

006 2024 11/10/2024 

“Por el cual se aprueba el 

Anteproyecto de Rentas e 

Ingresos y de Gastos de 

Funcionamiento e Inversión de la 

Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos para la 

vigencia fiscal 2025”. 

Aprobar el Anteproyecto de Rentas e 

Ingresos y de Gastos de 

Funcionamiento e Inversión de la 

UAESP para la vigencia 2025, por la 

suma de $500.277.551.000 

007 2024 27/10/2024 

“Por el cual se modifica el 

Acuerdo 006 de 2024, y se dictan 

otras disposiciones”. 

Teniendo en cuenta la Cuota de 

inversión modificada de 

$20.000.000.000, se modificó el 

artículo 1, el cual quedó así: Aprobar el 

Anteproyecto de Rentas e Ingresos y de 

Gastos de Funcionamiento e Inversión 

de la UAESP para la vigencia 2025, por 

la suma de $520.277.551.000.  
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No. 

Acuerdo 
Vigencia Fecha Asunto Resumen 

008 2024 14/11/2024 

“Por la cual se modifica el 

Acuerdo 007 de 2024, y se dictan 

otras disposiciones”. 

Teniendo en cuenta la Cuota Global del 

Gasto por la suma de 26.631.585.000, 

se modificó el artículo 1, el cual quedó 

así: Aprobar el Anteproyecto de Rentas 

e Ingresos y de Gastos de 

Funcionamiento e Inversión de la 

UAESP para la vigencia 2025, por la 

suma de $546.909.136.000 

 

009 2024 19/11/2024 

“Por el cual se aprueba un 

traslado presupuestal interno de 

Cinco Mil Millones de pesos 

M/Cte $5.000.000.000”. 

Teniendo en cuenta la Circular DDP-

000005 del 12/04/2024, con el fin de 

suplir faltantes en los recursos de la 

nómina la vigencia fiscal 2024, se 

aprobó el traslado presupuestal de gasto 

de funcionamiento por la suma de 

$5.000.000.000 

 

010 2024 26/11/2024 

“Por el cual se aprueba un 

traslado presupuestal interno por 

valor de Cinco Mil Ochocientos 

Millones de pesos M/Cte 

$5.800.000.000”. 

Para continuar con el cumplimiento de 

las metas y actividades en el marco del 

Plan de Desarrollo y con el fin de 

fortalecer actividades de 

aprovechamiento, en atención a la 

Circular DDP-000005 del 12/04/2024, 

con el fin de suplir faltantes en los 

recursos de la nómina la vigencia fiscal 

2024, por tanto, fue aprobado el 

traslado del presupuestal de inversión 

por la suma de $5.800.000.000. 

 

011 2024 06/12/2024 

“Por medio de la cual se aprueba 

una reducción de los gastos de 

inversión por valor de Veinte Mil 

Millones de Pesos M/Cte 

($20.000.000.000) de la Unidad 

Administrativa Especial de 

Servicios Públicos” 

Aprobar la reducción presupuestal de 

los gastos de inversión por valor de 

$20.000.000.000, con el fin de 

continuar con el cumplimiento de las 

metas y actividades en el marco del 

Plan de Desarrollo. 

012 2024 13/12/2024 

“Por el cual se aprueba un 

traslado presupuestal interno por 

valor de Cuatro Mil Millones de 

Pesos ($4.000.000.000) 

Los recursos objeto del traslado no 

afectan las magnitudes programadas de 

las metas y actividades en el marco del 

Plan de Desarrollo, teniendo en cuenta 
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No. 

Acuerdo 
Vigencia Fecha Asunto Resumen 

que, con los recursos presupuestales 

existentes, las metas darán 

cumplimento a la magnitud de la 

programación establecida, y de 

conformidad con el concepto 

favorables de la Secretaría Distrital de 

Hacienda, fue aprobado el traslado 

presupuestal interno por valor de 

$4.000.000.000. 

 

001 2025 07/03/2025 

“Por la cual se fija el aumento 

salarial para la vigencia fiscal de 

2025 de los empleados públicos de 

la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos”. 

Fijar a partir del 01/01/2025 el 

incremento del 6.9% en la asignación 

básica mensual para los niveles 

jerárquicos: Asesores, Directivos, 

Profesional, Técnico y Asistencial de la 

planta de empleos de la UAESP. 

002 2025 26/03/2025 

“Por la cual se aprueba el Balance 

General y Estados de Resultados 

de la Unidad Administrativa 

Especial de Servicios Públicos - 

UAESP, correspondientes al 

periodo del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2024”. 

Los estados financieros se elaborado de 

conformidad con la Normas Internacio-

nales de Contabilidad para el Sector Pu-

blico - NICSP, de acuerdo con los linea-

mientos de la Resolución 533 de 2015 y 

sus modificaciones, para el reconoci-

miento, medición, presentación, y reve-

lación a utilizar a partir de la aplicación 

de las NICSP en Colombia, es así que, 

fue aprobado el Balance General y Es-

tados de Resultados de la UAESP, co-

rrespondientes al cierre de la vigencia 

fiscal 2024. 
 

 

Adjunto link que contiene los acuerdos suscritos. 

 

acuerdos consejo directivo 2024-2025 
 

2. Frente al punto anterior, presente copia de las actas de todas y cada una de las sesiones del Consejo 

Directivo de la UAESP que fueron realizadas durante las vigencias 2024-2025.  

 

Respecto a la solicitud de envío de copia de todas y cada una de las actas de las sesiones del Consejo 

Directivo, me permito manifestar que no es posible hacer entrega de la totalidad de la información solicitada, 

https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dolly_arias_uaesp_gov_co/Eo5PK2ofD2xEnqaL8QiAh0EB_nofQIshKKrS33YYidxfcQ?e=ltXEWe
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en atención a lo establecido en el parágrafo del artículo 191 de la Ley 1712 de 2024.  
 

Las actas de una junta directiva son, por naturaleza, el registro de un proceso deliberativo, n ellas se 

consignan las proyecciones y los escenarios posibles, sino también las opiniones, debates, discusiones y 

puntos de vista de sus miembros. Al respecto, el Departamento Administrativo de la Función Pública 

(DAFP), en Concepto 274721 del 25 de junio de 2020, ha interpretado esta norma y ha señalado que esta 

excepción es aplicable a los comités directivos: 

 

"el supuesto consagrado en el parágrafo del artículo 19 donde se considera como información 

pública reservada los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que formen parte 

del proceso deliberativo de los servidores públicos, como lo pueden llegar a ser los comités 

directivos." 
 

La Corte Constitucional ha reiterado la validez de esta excepción. En sentencias como la T-324 de 2024 y 

la T-067 de 2025, se confirma que los documentos que contienen "opiniones o puntos de vista que formen 

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos" son una de las causales por las cuales se puede 

negar el acceso a información por ser considerada reservada. En consecuencia, el objetivo de esta reserva 

es proteger el proceso de toma de decisiones, garantizando que los funcionarios puedan debatir libremente 

sin la presión de la exposición pública de cada una de sus opiniones preliminares, lo que podría inhibir la 

honestidad y la calidad de la deliberación, afectando en última instancia el interés público. De ahí que no se 

pueda acceder favorablemente a su petición. 

 

Adicionalmente, aparte de encontrarse las deliberaciones realizadas por sus miembros en relación con el 

esquema de aseo, también quedaron registrados contenidos que eventualmente serán la base de la licitación 

pública que se adelante una vez las áreas de servicio exclusivo sean aprobadas por la CRA, información que 

goza de reserva hasta tanto no se publiquen los prepliegos respectivos. La Corte Constitucional, en sentencia 

T 181 de 2014 sostuvo que, si la entidad pública compite en el mercado en condiciones similares a las de 

los particulares, los documentos relacionados con esa actividad pueden considerarse privados y, por tanto, 

la regla general es la reserva. Si bien la UAESP no es una compañía que compita en el mercado, es posible 

aplicar los parámetros de la Corte para no acceder a su petición, toda vez que lo contenido en las actas 

requeridas corresponde a los supuestos, características y demás aspectos de la eventual licitación pública. 

De modo que su exposición podría afectar la libre competencia.  

 

En razón a lo anterior, se adjuntan las actas del Consejo Directivo en las cuales no se realizó seguimiento 

al esquema de aseo propuesto por la UAESP ante la CRA. El link que se adjunta a continuación contiene 

 
1 Artículo 19.- Información exceptuada por daño a los intereses públicos: Es toda aquella información pública reservada, cuyo 

acceso podrá ser rechazado o denegado de manera motivada y por escrito en las siguientes circunstancias, siempre que dicho acceso 
estuviere expresamente prohibido por una norma legal o constitucional: 
 
PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que contengan las opiniones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos. 
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15 actas del año 2024 y 2 actas del año 2025, para un total de 17 actas. 
 

actas consejo directivo 2024 -2025 
 

3. Precise en cuáles sesiones del Consejo Directivo de la UAESP realizadas durante las vigencias 2024, 

la dirección de la UAESP presentó estado de avance en materia de elaboración de la documentación, 

cartografía y modelaciones requeridas para la 
posterior radicación de la solicitud de verificación de motivos ante la CRA en materia de adopción de 

ASE´s en Bogotá. 
 

Las sesiones del Consejo Directivo de la UAESP para la vigencia 2024, donde se presentó avance sobre el 

modelo en materia de adopción de ASE´s en Bogotá, antes de la radicación ante la CRA (30 de septiembre 

del 2024), fueron:  

 

• Acta No 04 del 2024 - Sesión del 11/06/2024 

• Acta No 05 del 2024 - Sesión del 17/06/2024 

• Acta No 08 del 2024 - Sesión del 19/07/2024 

• Acta No 10 del 2024 - Sesión del 08/08/2024 

• Acta No 11 del 2024 - Sesión del 16/08/2024 

• Acta No 12 del 2024 - Sesión del 30/08/2024 

• Acta No 14 del 2024 - Sesión del 13/09/2024 

 

 

4. Precise en cuáles sesiones del Consejo Directivo de la UAESP realizadas durante las vigencias 2024-

2025, se presentó balance, seguimiento y control frente a la gestión de la UAESP, en lo que corresponde 

con el estado del trámite de solicitud de verificación de motivos ante la CRA para la adopción de ASE´s 

en Bogotá. 
 

Las sesiones del Consejo Directivo de la UAESP para las vigencias 2024-2025, donde se presentó balance, 

seguimiento y control del modelo en materia de adopción de ASE´s en Bogotá, fueron:  

 

• Acta No 04 del 2024 - Sesión del 11/06/2024 

• Acta No 05 del 2024 - Sesión del 17/06/2024 

• Acta No 08 del 2024 - Sesión del 19/07/2024 

• Acta No 10 del 2024 - Sesión del 08/08/2024 

• Acta No 11 del 2024 - Sesión del 16/08/2024 

• Acta No 12 del 2024 - Sesión del 30/08/2024 

• Acta No 14 del 2024 - Sesión del 13/09/2024 

• Acta No 15 del 2024 - Sesión del 02/10/2024 

• Acta No 18 del 2024 - Sesión del 31/10/2024 

• Acta No 18 del 2024 - Sesión del 31/10/2024 

https://uaespdc-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dolly_arias_uaesp_gov_co/EsFYsPpmVL1HvpQdxLczGEUBrZuhPo9He8tNhm24ObInrw?e=rMhpa8
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• Acta No 21 del 2024- Sesión del 26/11/2024 

• Acta No 24 del 2024 - Sesión del 18/12/2024 

• Acta No 01 del 2025 - Sesión del 06/02/2025 

• Acta No 02 del 2025 - Sesión del 03/03/2025 

• Acta No 05 del 2025 - Sesión del 06/05/2025 

5. Informe, en el marco de sus competencias, cuál será la posición jurídica oficial del Distrito 

Capital, frente a la Resolución 1013 de 2025 de la Comisión de la Regulación de Agua Po-

table y Saneamiento Básico.  

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, en atención a la negativa de la Comisión 

de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico – CRA, presentó recurso de reposición en contra de 

la Resolución CRA 1013 del 11 de junio de 2025, con el que se insiste en las Áreas de Servicio Exclusivo 

(ASE) como el mejor esquema para la prestación del servicio de aseo en Bogotá, dado que este garantiza la 

cobertura a los usuarios de menores ingresos y traslada los beneficios de la aglomeración a mejores servicios 

y mayor calidad respetando el marco legal vigente (Ley 142 de 1994); recurso que fue acompañado de 

información de carácter confidencial como es el modelo financiero estructurado en cumplimiento de los 

requisitos establecidos por la Resolución CRA 943 de 2021.  

En el documento se llama la atención de la Comisión sobre temas de mayor impacto como son: el aumento 

de usuarios de bajos recursos en el futuro y las áreas de alta complejidad para la prestación del servicio. La 

propuesta, basada en el esquema de Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), ha sido defendida por la 

Administración Distrital como una alternativa eficiente, equitativa y necesaria para garantizar un servicio 

de calidad en toda la capital. En cualquier escenario, el Distrito reitera su compromiso de asegurar la 

continuidad y calidad del servicio de aseo para todos los habitantes de la ciudad.  

Finalmente, se solicitó a Procuraduría delegada para vigilancia Administrativa para que en ejercicio de sus 

competencias, realice el acompañamiento preventivo y de control de gestión a la Comisión de Regulación 

de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA- dentro del proceso administrativo con radicados CRA 2024-

321-009302-2 y CRA 2024-321-009290-2 - denominada solicitud de verificación de motivos que justifican 

el establecimiento de áreas de servicio exclusivo (ASE) para la prestación del servicio público de aseo en el 

Distrito Capital de Bogotá; dado que se requiere garantizar la confidencialidad y custodia de la información 

que forma para de la misma, en procura de garantizar los derechos de la ciudadanía.  

 

6. En caso de que el Distrito Capital presente recurso de reposición frente a la Resolución CRA 1013 de 

2025, sírvase remitir nuevo cronograma que sería establecido por la Administración Distrital en 

relación con el tramite de solicitud de verificación de motivos ante la CRA para la adopción de ASE s 

en Bogotá  

 

El recurso de reposición debe ser resuelto por la Comisión de Regulación de Agua Potable - CRA, 

quien fue la entidad que profirió la Resolución 1013 de 2025, y quienes deberán resolverlo en los 

términos establecidos por los articulo 79 y 80 del CPACA. 
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Así las cosas, en el evento en que la decisión sea confirmada la entidad atenderá lo dispuesto en la 

respuesta de las preguntas 7 y 13 del presente escrito.  

 

7. En caso que el Distrito Capital radique recurso de reposición frente a la Resolución CRA 1013 de 

2025, presente cuál será la matriz de riesgos asociada con el trámite de este recurso jurídico. 

13. En un escenario de libre competencia, informe cuáles serán los planes de la Administración Distrital 

con el fin  

En atención a las preguntas 7 y 13, debemos mencionar que, una vez recibida la notificación de la Re-

solución 1013 de 2025 y a pesar de haber radicado el recurso de reposición a dicho acto administrativo, 

la UAESP ha elaborado y presentado ante el Consejo Directivo tres escenarios en el corto y mediano 

plazo, que incluyen esencialmente dos actividades adicionales a las inicialmente previstas: 

- Elaboración del proceso de licitación pública que permita vincular un operador especializado 

para la recolección de arrojo clandestino de residuos ordinarios y especiales en la ciudad.  Plazo 

12 meses.  Valor aproximado $40.000 millones de pesos.      

- Revisión de los Programas de Prestación del servicio de aseo contenidos en el PGIRS y defini-

ción de alternativas para fortalecer los componentes técnicos y de información para cubrir los 

requerimientos de seguimiento y manejo de data en la prestación del servicio.   El grupo técnico 

del PGIRS está conformado por funcionarios y contratistas de la UAESP y el grupo coordinador 

por funcionarios y ciudadanos, todos participan ad-honoren.  

A partir de lo anterior, la extensión de cobertura y calidad del servicio incluirá la opción de una opera-

ción complementaria según lo previsto en el Art 6 de la Ley 142 de 1994, pero la cobertura actual estará 

asociada a las áreas de prestación de servicio que reporten los actuales operadores ante la Superinten-

dencia de Servicios Públicos Domiciliarios.   Las gestiones requeridas con los operadores actuales de la 

prestación del servicio de aseo se adelantan a través de mesas técnicas con la Dirección General y la 

Subdirección de Recolección, Barrido y Limpieza de la UAESP. 

 

 

 

 

 

8. Frente a la Resolución CRA 1013 de 2025, informe si la Administración Distrital está 

evaluando técnica y jurídicamente la posibilidad de prorrogar los actuales contratos de 
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concesión del servicio público de aseo, los cuales tienen como fecha límite de ejecución 

el 11 de febrero de 2026.  

Al respecto de esta pregunta, debemos precisar que hemos recibido instrucción del Consejo Direc-

tivo de citar a una mesa jurídica liderada por la Secretaría Jurídica Distrital para analizar la situa-

ción.  En principio, ampliar los contratos con los operadores actuales en las mismas condiciones 

no sería viable, porque se suscribieron como contratos de concesión bajo la figura de áreas de 

servicio exclusivo, los cuales fueron aprobados por la CRA por un plazo máximo de 8 años, inclui-

das las prórrogas en atención a lo dispuesto por el literal e) del artículo 5.2.9 de la Resolución CRA 

943 de 2021; no obstante, nos encontramos en el proceso de valoración jurídica de diversas opcio-

nes. 

9. En caso afirmativo frente al punto anterior, indique normatividad y jurisprudencia ana-

lizada por la Administración Distrital que justificaría esta decisión  

Como se indicó en el punto anterior, iniciamos las valoraciones jurídicas de diversas opciones a 

efectos de que luego de terminados los contratos de concesión actuales, se garantice la prestación 

del servicio de aseo. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 

uaesp@uaesp.gov.co 

 

 

Revisó: Paula Giraldo – Contratista DG  
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Realizo: Dolly Arias Casas – Subdirectora Administraba y Financiera  

 


